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Salta, 15 de A gosto de 2012

D ECRETO  N° 2579

M in iste rio  de G ob ierno

E x p te .N 0 345-118.922/12

V ISTO  el Convenio celebrado entre el M inisterio
de G obierno y el Consejo Profesional de Agrim ensores,
Ingenieros y Profesionales Afines de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que a  través de dicho C onvenio el Consejo se com 
prom ete a cooperar y prestar servicios al G obierno en
m ateria de infraestructuras de soporte para el desarro
llo urbano;

Que los proyectos que se implementen en virtud
del mismo, serán instrum entados m ediante Protocolos
A dicionales entre las partes;

Que la D irección General de Asuntos Jurídicos del
M inisterio de Gobierno, ha tom ado la intervención co
rrespondiente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia  de Sa lta

D E C R E TA :

Artículo 1 ° -A pruébase el C onvenio celebrado en
tre el M inisterio de G obierno y el Consejo Profesional
de A grim ensores, Ingenieros y Profesionales A fines de
Salta, el que com o Anexo form a parte del presente ins
trum ento. .

Art. 2o '- El presente decreto será refrendado por el
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif - Parodi (I.)

C onvenio  de  C oo p erac ió n  e n tre  el M in isterio
de G o b ie rn o  y el C onsejo  Profesional

de A grim en so res, In g en ie ro s y P rofesionales
A fines de S a lta

En la ciudad de Salta, a los 26 días del mes de Junio de
2012 entre el M inisterio de Gobierno de la Provincia de
Salta, en adelante El M inisterio, representado por su
titular, el señor M inistro de Gobierno, C.P.N. Julio Ce
sar Loutaif, con domicilio en Centro Cívico Grand B o u rg    
Tercer Block, por una parte, y El Consejo Profesional de
Agrimensores, Ingenieros y Profesionales Afines de Sal
ta, en adelante El Consejo, representada en este acto por
su Presidente el Ingeniero Civil, Don Eduardo Francisco
Laconi, con dom icilio en Güemes N° 650 - Salta, por la
otra parte, acuerdan suscribir el presente convenio:

Primera: O bjeto - El presente tiene com o objeto
establecer un m arco de colaboración entre las partes, a
través de la puesta en m archa de acciones de asistencia
técnica de El Consejo hacia El M inisterio en proyectos
de infraestructura para el desarrollo urbano, en los que
éste tenga participación.

Segunda: a) El Consejo se comprom ete a incentivar
y fom entar la participación de sus m atriculados en la
form ulación de propuestas de Infraestructuras de So-
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porte para el Desarrollo Urbano, a través de monografías, 
Concurso de Ideas, Anteproyectos, Planteos de M ejo
ras en los Sistemas de Redes de Agua, C loacas, Gas, 
E léctricas y de cualquier otro sistem a alternativo que 
contribuya a la optim ización de los recursos del m edio 
Am biente y reducir el Impacto Am biental, producto 
del Desarrollo Urbano, que le sean solicitados por El 
M inisterio. G arantizando la igualdad de oportunidades 
para todos los profesionales matriculados.

Tercera: El Ministerio y El Consejo evaluaran y acor
darán, por medio de sus respectivos Equipos Técnicos, 
la viabilidad de las propuestas presentadas por los matri
culados. Dichas Propuestas comprenderán: alcance, pla
zos, y resultados esperados de las actividades.

Cuarta: El M inisterio prestará el asesoram iento ne
cesario en los aspectos norm ativos y procedim entales 
requeridos, para llevar adelante el objeto del presente 
convenio.

Quinta: El C onsejo se com prom ete a afectar los 
recursos hum anos necesarios para la im plem entación 
del presente Convenio. Esto supone que el C onsejo 
prestará la asistencia m etodológica y técnica necesaria 
para la form ulación y ejecución de las propuestas.

Sexta: Los distintos modos de colaboración, así como 
los térm inos, el plan de trabajo detallado, condiciones 
propias y presupuesto requerido para llevar a cabo cada 
uno de lo s p ro y ec to s  que se im p lem en ten , serán  
instrum entados m ediante Protocolos A dicionales entre 
las partes.

Séptima: Confidencialidad - Toda información a que 
tenga acceso el Consejo en virtud del presente convenio 
deberá ser m antenida en reserva. La publicación o difu
sión de cualquier información involucrada en el marco 
del presente convenio deberá contar con la aprobación 
previa del M inisterio de Gobierno y/o de la Subsecreta
ría de Planeam iento Urbano, en caso de que se conside
re oportuno.

Octava: El M inisterio encom endará a la Subsecreta
ría de Planeam iento Urbano, dependiente del mismo, 
las tareas de coordinación, asistencia y cooperación en 
el m arco del presente convenio, como así tam bién la 
realización de todas las acciones que resulten necesarias 
para la im plem entación del presente Convenio.

Novena: La Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
dependiente del M inisterio de Gobierno de la Provincia 
de Salta, queda autorizada, para suscribir los Protocolos

Adicionales previstos en la Cláusula Sexta, con miras a a 
mejor realización de los objetivos del presente convenio.

Décima: Duración - El presente convenio tendiá  
una duración de dos años, renovables autom áticam er.e 
por igual período de no m ediar denuncia del mismo por 

ninguna de las partes.

Undécima: Rescisión - Cualquiera de las partes po
d rá  re sc in d ir  el p re se n te  c o n v e n io  n o tif ic a n d o  
fehacientem ente a la otra con una anticipación no rr.2- 
nor a treinta (30) días. La rescisión o el térm ino de 
vigencia de este convenio de cooperación, no afectará el 
normal desarrollo de las actividades que estuvieran en 
ejecución, salvo que m edie acuerdo expreso de am bís 
partes.

Duodécima: Las partes fijan sus dom icilios a ds 
fines del presente convenio en los indicados en el enca
bezado. Asim ism o se com prom eten a solucionar cual
quier diferencia que pudiera surgir en la ejecución >:el 

presente por m edios amistosos.

En prueba de conform idad se firman Dos (2) ejem 
plares de un mismo tenor y a un mismo efecto, e r  el 
lugar y fecha indicados al inicio.

CPN Ju lio  C ésa r L o u ta if 
Ministro de Gobierno 

Provincia de Salta

Salta, 15 de Agosto de 2(H 2

DECRETO N° 2580

M inisterio de A m biente y Producción Sustentab .e 

Expediente N° 346-135.442/12

VISTO la L eyN ° 7.701, de Parques y Á reas Indus
triales, y;

C O N SID ER A N D O :

Que la citada norm a, en su artículo 23 creó el E ite  
General de Parques y Áreas Industriales, com o un ente 
autárquico, con personería ju ríd ica  propia, con plena 
capacidad para actuar con arreglo a las norm as de dere
cho público y privado;

Que el artículo 26 de la ley, establece que el Ente 
será dirigido y adm inistrado por un D irectorio integra
do por un (1) Presidente y cuatro (4) D irectores Voca
les, que durarán cuatro años en sus funciones y se-án 
designados por el Poder Ejecutivo;
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Que dicho Ente se vincula al Poder Ejecutivo, a 
través del M inisterio de Am biente y Producción Sus- 
tentable;

Que en consecuencia, es necesario designar a los 
m iem bros del D irectorio de Ente General de Parques y 
A reas Industriales;

Que tom aron debida intervención la Secretaría de 
Industria, Com ercio y Financiam iento, el M inisterio de 
Am biente y Producción, Sustentable y sus servicios 
jurídicos;

Por ello, en el marco dispuesto en el artículo 26 de la 
Ley N° 7.701 y artículo 144 inciso 1° de la C onstitu
ción Provincial;

El G o b e rn ad o r de la P ro v in c ia  de Sa lta

D E C R E TA :

Artículo Io -D esígnanse a los m iem bros del D irec
torio del Ente General de Parques y Á reas Industriales, 
el que quedará integrado de la siguiente manera:

Presidente: M inistro  de A m biente y Producción 
Sustentable, Ing. A lfredo DeA ngelis,

Directores Vocales: Io Dr. Gerardo Daniel M árquez
- D .N.I. N° 21.311.162

2° Ing. Juan Manuel A beleira- D.N.I. N° 23.953.005

3 o C .P.N . F lav io  Jav ie r  A g u ile ra  - D .N .I. N ° 
21.312.803

4o C.P.N. Javier M ontero - D .N.I. N° 25.801.647

Art. 2° - Déjase establecido’que los m iem bros del 
D irectorio ejercerán sus funciones "ad honorem".

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De A ngelis - Parodi (I.)

Salta, 15 de A gosto de 2012

DECRETO N° 2581

M in iste rio  de G o b ie rn o

E xp te .N 0 345-118.922/12

VISTO el C onvenio celebrado entre el M inisterio 
de G obierno y el Colegio de A rquitectos de Salta; y.

CO N SID ER A N D O :

Que a través de. dicho convenio el Colegio se com 
prom ete a cooperar y prestar servicios al G obierno en 
m ateria de Proyectos Urbanos y de Arquitectura:

Que los proyectos que se impiementen en virtud 
del mismo, serán instrum entados mediante Protocolos 
Adicionales entre las partes;

Que la D irección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno, ha tom ado la intervención co
rrespondiente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia  de S a lta  ¿

D E C R E TA :

Artículo Io -A pruébase  el C onvenio celebrado en
tre el M inisterio de G obierno y el Colegio de A rquitec
tos de Salta, el que como Anexo forma parte del presen
te instrumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - L outaif - Parodi (I.)

C onvenio  de C ooperac ión  
e n tre  el M in iste rio  de G ob ierno  

y el Colegio de A rq u itec to s de Salta .

En la ciudad de Salta, a  los 25 días del mes de Junio 
de 2012 entre el M inisterio de Gobierno de la Provincia( 
de Salta, en adelante El M inisterio, representado por su 
titular, el señor M inistro de Gobierno, C.P.N. Julio Cesar 
Loutaif, con dom icilio en

Centro C ívico Grand Bourg, Tercer Block, por una 
parte, y El Colegio de A rquitectos de Salta, en adelante 
El Colegio, representada en este acto por su Presidente 
la A rquitecta Doña M aría Beatriz Blanco, con dom ici
lio en Pueyrredón 341. Salta - Capital, por la otra parte, 
acuerdan suscribir el presente convenio:

Primera: O bjeto - El presente tiene como objeto 
establecer un marco de colaboración entre las partes, a 
través de la puesta en m archa de acciones de asistencia 
técnica de El Colegio hacia El M inisterio en el desarro
llo de Proyectos de Urbanos y de Arquitectura necesa
rios para el desarrollo de las localidades.



BOLETIN OFICIAL N° 18.896 SALTA, 23 DE AGOSTO DE 2012 PAG 5323

Segunda: El Colegio se compromete a incentivar y 
fomentar la participación de sus m atriculados en la for
mulación y desarrollo de propuestas de modelos urba
nos tendientes a contribuir con el crecimiento futuro de 
las localidades, a su vez se realizarán posibles correccio
nes de las normativas vigentes, planos de mejoras urba
nas, zonificaciones necesarias según usos del suelo, de
terminación de áreas y zonas aptas de crecimiento, plan
teo de futuras obras de arquitectura, y cualquier otro 
sistema que considere en forma integral el desarrol lo del 
espacio urbano y su relación con el entorno enfocadas en 
las necesidades de cada localidad y su visión estratégica 
en el territorio y el tiempo. Las propuestas serán presen
tadas a través de m onografías, C oncurso  de Ideas, 
Anteproyectos, Planteos de Mejoras, y cualquier otro 
tipo de documentación que le sean solicitados por El 
Ministerio. Garantizando así la igualdad de oportunida
des para todos los profesionales matriculados.

Tercera: El Ministerio y El Colegio evaluaran y acor
darán, por m edio de sus respectivos Equipos Técnicos, 
la viabilidad de las propuestas presentadas por los ma
triculados. Dichas Propuestas comprenderán: alcance, 
plazos, y resultados esperados en el mediano y largo 
plazo.

Cuarta: El M inisterio prestará el asesoram iento ne
cesario en los aspectos norm ativos y procedim entales 
requeridos, para llevar adelante el objeto del presente 
convenio.

Quinta: El Colegio se com prom ete a afectar los re
cursos hum anos necesarios para la implementación del 
presente Convenio. Esto supone que El Colegio presta
ra la asistencia m etodológica)' técnica necesaria para la 
form ulación y ejecución de las propuestas.

Sexta: Los distintos modos de colaboración, así como 
los términos, el plan de trabajo detallado, condiciones 
propias y presupuesto requerido para llevar a cabo cada 
uno de los p ro y ecto s que se im p lem en ten , serán 
instrum entados m ediante Protocolos Adicionales entre 
las partes.

Séptima: Confidencialidad - Toda información a que 
tenga acceso el Colegio en virtud del presente convenio 
deberá ser m antenida en reserva. La publicación o difu
sión de cualquier información involucrada en el marco 
del presente convenio deberá contar con la aprobación 
previa del M inisterio de Gobierno y/o de la Subsecreta
ría de Planeam iento Urbano, en caso de que se conside
re oportuno.

Octava: El M inisterio encomendará a la Subsecreta
ría de Planeam iento Urbano, dependiente del mismo, 
las tareas de coordinación, asistencia y cooperación en 
el m arco del presente convenio, como así tam bién la 
realización de todas las acciones que resulten neceserias 
para la implementación del presente Convenio.

Novena: La Subsecretaría de Planeamiento Urbano, 
dependiente del M inisterio de Gobierno ce la Provincia 
de Salta, queda autorizada, por este M inisterio para 
suscribir los Protocolos Adicionales previstos er. la Cláu
sula Sexta, con miras a la mejor realización de los ooje- 
tivos del presente convenio.

Décima: Duración - El presente convenio ter.drá 
una duración de dos años, renovables autom áticam ente 
por igual período de no m ediar denuncia del m ism o por 
ninguna de las partes.

Undécima: Rescisión - Cualquiera de las partes po
d rá  re s c in d ir  el p re se n te  c o n v en io  n o tif ic a n d o  
fehacientemente a  la otra con una anticipación no m enor 
a treinta (30) días. La rescisión o el término de vigencia de 
este convenio de cooperación, no afectará el normal desa
rrollo de las actividades que estuvieran en ejecución, sal
vo que medie acuerdo expreso de ambas partes.

Duodécim a: Las partes fijan sus dom icilios a  los 
fines del presente convenio en los ¡ndicacos en  el enca
bezado. Asim ism o se com prom eten a solucionar cual
quier diferencia que pudiera surgir en la ejecución del 
presente por m edios amistosos.

En prueba de conform idad se firman Dos (2) ejem 
plares de un mismo tenor y a un mismo efecto, en el 
lugar y fecha indicados al inicio.

CPN Ju lio  C ésar L o u ta if  
Ministro de Gobierno 

Gobierno de la Provincia de Salta 
A rq. M aría  B eatriz Blanco 

Mat. N° 440 
Presidente 

Colegio de Arquitectos de Salta

Salta. 15 de Agosto de 2012

DECRETO N° 2583

M in isterio  de Salud Pública

Expte. n° 130.180/12 - código 321

Visto las presentes actuaciones por las cuales se 
solicita se declare de interés provincial a las Jornada; de
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Em ergencia y Desastre dentro de  la Red Unificada de 
capacitación del CES-NOA DINESA, Reunión del Co

m ité de Emergencias Sanitarias CES-NO A DÍNESA y
III Curso Regional de Traum a y Desastre para el Equi
po de Salud, que se llevaron a cabo en esta ciudad, los 
días 8, 9 y 10 de agosto de 2012, y

CO N SID ERA N D O :

Que es propósito del Poder E jecutivo a través del 
M inisterio de Salud Pública alentar este tipo de evento, 

que form a parte de las actividades que realizó el sistema 
de Atención M édica para Emergencias y Catástrofes y 
contó con la participación de D irectores de Em ergen

cias de Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero, Catamarca 
con sus equipos de trabajo y autoridades del M inisterio 
de Salud de laN ación (Dirección Emergencias);

Que dicho evento fue organizado por la C oordina
ción de Gestión de Emergencias SAM EC - del M iniste

rio de Salud Pública de Salta;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la P rov incia

DECRETA:

Artículo 1 ° - Declárase de interés provincial a las 
Jom adas de Em ergencia y Desastre dentro de la Red 
Unificada de capacitación del CES-NOA DIN ESA, Re
unión del Comité de Emergencias Sanitarias CES-NOA 
DINESA y III C urso Regional de Traum a y Desastre 
para el Equipo de Salud, que se llevaron a cabo en esta 
ciudad, los días 8, 9 y 10 de agosto de 2012.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
seflor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Heredia - Parodi (I.)

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente las co- 1 
pías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones \ 
que reciba para  su publicación, las que estarán a | 
disposición del público. |

M inisterio  de Derechos H um anos - Decreto N° 2577 
-15 /08 /2012- E xpedien ten0 103.577/2012 -código 234

Artículo Io - Aféctase a la Cámara de Senadores de 
la Provincia de Salta, al señor Daniel Alejandro Gamboa, 
D.N'.I. n° 21 .542.209, agolpam iento T, subgrupo 2j 

Técnico, dependiente de la Secretaria de Asistencia Crí

tica del M inisterio de D erechos Humanos, a partir de la 
fecha de notificación del presente y m ientras duren las 

necesidades de servicios o hasta el 28 de febrero de 
2013, lo que ocurra primero, conforme lo dispuesto por 
el artículo 2o del decreto n° 1457/12.

liRTUBEY - Pace - Parodi (1.)

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto N° 2578 - 15/08/ 

2012 - E xpedien te  n° 44-89.668/11 y ag regados

Artículo Io - D ispónese la destitución por cesantía 

del Agente de Policía de la Provincia José Luis Cabana, 

D.N.I. N° 30.420.003, Clase 1983, Legajo Personal N° 
16.751, de conform idad a lo establecido por el Artículo 
61° de IaL eyN °6 .193  del Personal Policial, por infrac
ción a los A rtículos 292° inc. b) y 323 inc. a) de la 

Reglamentación de la ley Orgánica Policial (Decreto N° 
3.957/69), concordante con el Artículo 1 ° de la Resolu
ción N ° 818/82 de Jefatura de Policía de la Provincia y 

atento los m otivos expresados en los considerandos del 
presente instrum ento legal.

URTUBEY - Sylvester - Parodi ( I . ) '

M in iste rio  de A m bien te  y P roducción  S u sten tab le
- Decreto N° 2582 - 15/08/2012 - Expte. N° 326-28.175/ 

2012-0.

Artículo Io - Trasladase a la Señora Virginia del Car
men M edina Bazán, D.N.I. N° 26.485.558, personal de 
p lanta  perm anente de la Secretaría de Am biente del 
M inisterio Am biente y Desarrollo Sustentable, incor
porándose a  la estructura de la Subsecretaría de A rticu
lación de Programas de la Secretaria de Asistencia Críti
ca, dependiente del M inisterio de Derechos Humanos, 
en el cargo de Técnico Asistente - AgrupamientoTécnico
- Subgrupo 2, a partir de la fecha del presente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento.de 
lo dispuesto en el presente, se imputará a la Jurisdic
ción y CA correspondiente a la Secretaría de Asistencia 
Crítica, dependiente del M inisterio de Derechos Hu
manos.

URTUBEY - De Angelis - Parodi (1.)
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RESOLUCIONES 
DELEGADAS SINTETIZADAS

M inisterio  de Sa lud  Púb lica  - Resolución X° 323D

- 13/08/2012 - Exped¡entes N° 0100127-139.384/2011 - 
O y .V  0100175-566/2011-0

Artículo Io -A cep tar con vigencia al 13 de Octubre 
de 2011, la renuncia presentada por el señor Alfredo 
Berutti, DNI. N° 10.343.582, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N'° 01187 de fecha 15 de Agosto de 2011, de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - 
Orán, al Cargo: Agente Sanitario - Agolpamiento: Técni
co - Subgrupo 1 -N ° de Orden 13, dependiente del Hos

pital "Kacha Wet Chowai" de Alto de La Sierra - M inis
terio de Salud Pública, según, Decreto N° 1034/96.

H ered ia

M in iste rio  de E d u cac ió n , C iencia  y Tecnología - 
Resolución V  324D  - 13/08/2012 - E xpedien te  N° 
0120159-79.107/2012-0

Artículo I o - A ceptar a  partir del 11/04/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Singh Dom inga D.N.I. 
N° 4.463.364, al cargo de Ordenanza, planta perm a
nente de la EscuelaN 0 4082 "General Manuel Belgrano" 
de la ciudad de San José de M etán, departamento Metán 
dependiente de la D irección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial por razones de acogerse a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto 'Na
cional N° 1338/96, Artículo 9 Resolución SR T N 0 43/ 
97, Artículo 6).

Dib A shur

M inisterio  de Sa lud  Púb lica  - Resolución ¡S° 325D

- 13/08/2012 - E xped ien te  N° 0100127-9.048/2012-0

Artículo 10 - Aceptar con vigencia al 01 de Febrero 
de 2012, la renuncia presentada por la señora M aría 
Leonor Gutiérrez, DNI. N° 06.383.243, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01190 de fecha 16 de Noviembre 
de 2011. de la Adm inistración Nacional de la Seguridad

Social UDAI - Salta, al Cargo: Enferm era (Decreto N° 
1781/04) - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo 1 -N ° 
de Orden 16, dependiente del Hospital "Enferm ería 
C orina A. Bustamante" de La C aldera - M inisterio de 
Salud Pública, según Decreto N ° 2121/04.

Art. 2o - Dejar establecido que la señora Gutiérrez, 
no adjuntó el Certificado de A ptitud Psico-Físico de 
Egreso.

H ered ia

M inisterio  de Salud Pública - R esolución N° 326D - 
13/08/2012 - E xpediente N° 0100170-14.376/2012-0

Artículo 1° - Aceptar con v igencia al 16 de M arzo 
de 2012, la renuncia presentada por el señor N orberto 
de Jesús Luna, DNI. N° 08.161.229, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N ° 0 1 191 de fecha 27 de Diciembre 
de 2011, de la Adm inistración Nacional de la Seguridad 
Social UDAI - Orán, ai Cargo: Rociador - Agrupam ien
to: M antenim iento y Servicios G enerales - Subgrupo 1
- N° de Orden 431, dependiente del Hospital "San Vi
cente de Paul" de Orán M inisterio de Salud Pública, 
según Decreto N° 1034/96.

Art. 2° - Dejar establecido que lo dispuesto en el 
artículo precedentemente, estará sujeto a  las resultas 
del Sum ario  A d m in is tra tiv o  en c o n tra  del señ o r 
Norberto de Jesús Luna, tram itado m ediante Expedien
te N° 0020301- 1196/2010-1 y  ordenado por R esolu
ción N° 1073/10 de este M inisterio.

H ered ia

M inisterio  de Salud  Púb lica  - R esolución N° 327D
- 13/08/2012 - E xpedien te  N° 0100179-2.577/2012-0

Artículo Io - Aceptar con vigencia al 01 de Mayo de 
2012, la renuncia presentada por la señora Olga Berta 
Corvalan, DNI. N° 04.997.710, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01194 de fecha 08 de M arzo de 2012, de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - 
Salta, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - 
Subgrupo 2 - N° de Orden 67, dependiente del Hospital 
"M elchora F. Cornejo" de Rosario de la Frontera - Minis
terio de Salud Pública, según Decreto N° 1034/96.

H ered ia
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.M inisterio de Sa lud  Pública - Resolución i\°  328D - 
13/08/2012 :  E xpediente N° 0100075-108.273/2012-0

Artículo 1 ° - Aceptar con vigencia alO l d eJun io  de 
2012, la renuncia presentada por la Dra. Beatriz Erbaro, 
DN I. N ° 0 5 .9 1 8 .2 3 1 , p o r aco g e rse  al B en efic io  
Jubilatorio, otorgado m ediante Resolución deA cuerdo 
C olectivo N ° 01195 de fecha 13 de Abril de 2012, de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social UDA1 - 
Salta, al Cargo: Psiquiatra-A grupam iento: Profesional
- Subgrupo 2 - N° de Orden 72, con desem peño como 
Jefa de Program a Gestión N iños y Adolescentes - Fun
ción N° 15, dependiente del Hospital de Salud Mental 
"Dr. M iguel Ragone" - M inisterio de Salud Pública, 
según Decreto N ° 238/03.

H ered ia

M in is te rio  de E d u cac ió n , C ienc ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 329D  - 13/08/2012 - E x p ed ien te  N° 

0120159-181.193/2010-0

Artículo I o - A ceptar a partir del 01/12/2010, la 
ren u n cia  p resen tad a  p o r la Sra. G o n zález  A ure lia  
Verónica, L.C. N ° 4.778.002, al cargo de Ordenanza, 
planta perm anente de la Escuela N ° 4465 "A ngela Lui
sa Juana Restelli" de la localidad Finca Amaicha, depar
tam ento M olinos, dependiente de la D irección General 
de Educación Prim aria y Educación Inicial por razones 
de acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2° - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, Artículo 9 R esolución SRT N ° 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  de  E du cació n , C iencia  y T ecnolog ía  - 

Resolución N“ 330D  - 13/08/2012 - E xp ed ien te  IN

DI 20159-78.948/2012-0

Artículo 1° - Aceptar a  partir del 01/01/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Hum ana Teresa, D.N.l. 
N ° 10.305.209, al cargo de Ordenanza, planta perm a
nente de la Escuela N° 4145 "D octor Robustiano Pa
trón Costa" de la ciudad de San Ramón de la N ueva 
Orán, departam ento Orán, dependiente de la Dirección 
General de Educación Prim aria y Educación Inicial por 
razones de acogerse a los beneficiosjubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, Artículo 9 Resolución S R T N 0 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

M in iste rio  de  E d u cació n , C ienc ia  y T ecnolog ía  - 

R esolución N° 331D  - 13/08/2012 - E xped ien te  N° 

0120159-41.361/2012-0

Artículo Io - A ceptar a partir del 01/03/2012, la 

renuncia presentada por la Sra. Luna M argarita Rosa

rio, D.N.l. N° 6.383.870, al cargo de Ordenanza, planta 
perm anente de la Escuela N ° 4692 "M aría del Rosario 

de San N icolás de la ciudad de Salta, departam ento Ca

pital, dependiente de la D irección General de Educa
ción Prim aria y Educación Inicial por razones de aco

gerse a los beneficiosjubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen médico de egreso previsto en la nor

m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9 Resolución SRT N ° 43/ 
97, Articulo 6).

Dib A shur

M in is te rio  de E d u cac ió n , C iencia  y  T ecnolog ía  - 
Resolución N° 332D  - 13/08/2012 - E x p ed ien te  N° 
159-66.650-12

A rtículo 10 - A ceptar la renuncia de la Sra. M aría 
A ngélica Avila, C .U .I.L. N ° 27-4453020-7, A uxiliar 

Adm inistrativa, planta perm anente del Colegio Secun
dario N° 5033 "Dr. E rnesto M iguel Aráoz" de la ciu

dad de Salta, departam ento C apital, dependiente de la 
D irección General de E ducación Secundaria, a partir 
del 01-02-2012, por acogerse a los beneficios de la 

Jubilación.

Art. 2o - Dejar establecido que el personal renun

ciante no se sometió al examen médico de egreso previs

to en la norm ativa reglam entaria de la Ley X o 24557 
(Dec. Nac. N ° 1338/96. Art. 9, Resol. S R T N 0 43/97, 
Art. 6).

Dib A shur
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M in iste rio  de E d u cac ió n , C iencia  y T ecnolog ía  - 
Resolución N° 333D  - 13/08/2012 - E xped ien te  N° 
0120159-80.413/2012-0.

Artículo 1° - Aceptar a partir del 01/05/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Guantay Elva Elisa, 
L.C. N° 5.653.444, al cargo de Ordenanza planta per
manente de la Escuela N° 4070 "Doctor Mariano Boedo" 
de la localidad La M erced, departam ento C errillos, de
pendiente de la Dirección General de Educación Prim a
ria y Educación Inicial por razones de acogerse a los 
beneficios jubilatorios.

Art. 2° - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, Artículo 9 Resolución SR T N ° 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  de  E d u cac ió n , C iencia  y T ecnolog ía  - 
R esolución ¡Vo 334D - 13/08/2012 - E xp ed ien te  N° 

0120159-203.787/2011-0

Artículo Io - A ceptar a partir del 02/11/2011, la 
renuncia presentada por la Sra. López de la Torre M irta 
Yolanda, D.N.I. N° 6.133.385, al cargo de O rdenanza 
p lan ta  p erm anen te  de  la E scuela  N ° 4316  "Juana 
Azurduy de Padilla" de la ciudad de Salta, departam en
to Capital, dependiente de la Dirección General de E du
cación Prim aria y Educación Inicial por razones de aco
gerse a los beneficiosjubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen médico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N ° 1338/96, Artículo 9 Resolución S R T N 0 43/ 
97, Artículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  de E d u cació n , C iencia  y T ecnolog ía  - 

R esolución N° 335D  - 13/08/2012 - E xped ien te  iV  
0120159-50.510/2.012-0

A rtículo 1° - Aceptar a partir del 01/02/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. O liva Lidia, D.N.I. N° 
10.416.184, al cargo de Ordenanza planta perm anente, 
de la Escuela N ° 4680 del paraje El Breal, departamento 
Rivadavia, dependiente.de la Dirección General de Edu

cación Primaria y Educación Inicia) po rra io n es de aco
gerse a los beneficiosjubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido q u e la re-iu rc ian te  no se 
som etió al examen m édico de egreso p revüto  en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N ° 2 4 5 : 7 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9 Resoluc ón S R T N 0 43/ 
97, Artículo 6).

Dib A shur

M in iste rio  de E d u cació n , C ien c ia  t T ecnología - 
R esolución N° 336D - 13/08/2012 - E xpedien te  N" 

159-211.466-11

Articulo Io - Aceptar a  partir del 01 d i Noviem bre 
de 2011, la renuncia de la Sra. O lgain Luisa, D.N.I. N° 
11.197.673, al cargo de O rdenanza, Persoral de P lanta 
Perm anente - Subgrupo 1, tum o v^spertim , en el N ú
cleo Educativo N° 7010 "Directora Em iSaBustam ante" 
de la ciudad de San Ramón de la N ueva  Orán, departa
m ento Orán, dependiente de la D .recc ón  General de 
Educación Secundaria, por acogerse a les beneficios de 
la Jubilación.

Art. 2° - Dejar establecido que a  renunciante no se 
som etió al examen médico de egreso pre\isco en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 2 4 5 5 ' (Decreto Nac. 
N ° 1338/96, Art. 9, Resolución S R J N°-43'97, Art. 6).

Dib A shur

M in iste rio  de E d u cació n , C ien c ia  y  Tecnología - 
R esolución N° 337D - 13/08/2012 - E xpedien te  ¡Vo 

0120159-202.886/2011-0

Artículo I o - Aceptar a partir del .4/11/2011, la 
renuncia presentada por la Sra. M oreno lu a ia  Francis
ca, D.N.I. N° 6.840.802, al cargo d :  O rcenanza planta 
perm anente de la Escuela N° 4528 ’ M isiónC haqueña" 
de la localidad de Embarcación, departam ento General 
José de San M artín, dependiente de'Ja Dirección Gene
ral de Educación Prim aria y Educación Ir itial por razo
nes de acogerse a los beneficiosjubilatorios^

Art. 2° - Dejar establecido que 11 ren jnc iante no se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 245S-; (Decreto Na
cional N° 1338/96. Artículo 9 Resolución SRT N ° 43/ 
97, Artículo 6).

Dib A shur
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M in is te rio  de E d u cac ió n , C iencia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 338D - 13/08/2012 - E xp ed ien te  N° 

Ó120159-148.938/2008-0

Artículo 1° - Aceptar a partir del 01/12/2008, la 
renuncia presentada por la Sra. Arias Damiana, D .N.l. 
N° 1.791.132, al cargo de O rdenanza planta perm anen
te de la Escuela N ° 4039 "Provincia de Buenos Aires" 
de la ciudad de Salta, departam ento Capital, dependien
te de la Dirección General de Educación Primaria y Edu
cación Inicial, por razones de acogerse a los beneficios 

jubilatorios.

Art. 2-° - D ejar establecido que la renunciante no se 
som etió al examen m édico de egreso previsto en la nor
m ativa reglam entaria de la Ley N ° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Artículo 9 Resolución SR T N ° 43/ 
97, Artículo 6).

Dib A shur

M in is te rio  de E d u cació n , C ien c ia  y T ecnolog ía  - 
R esolución N° 339D - 13/08/2012 - E x p ed ien te  N° 

0120159-91.676/2012-0

Artículo I o - A ceptar a partir del 01/06/2012, la 
renuncia presentada por la Sra. Avila M aría Ernestina 
L.C. N° 6.679.425, al cargo de Técnico D ocente, sin 
estabilidad, de Secretaría Técnica de Educación Prim a
ria y Educación Inicial de la ciudad de Salta, departa
m ento Capital, turno mañana, dependiente de la D irec
ción General de Educación Primaria y  Educación Inicial 
por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.

Art. 2o - Dejar establecido qiie la renunciante no se 
som etió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglam entaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Articulo 9 Resolución SRT N° 43/ 
97, A rtículo 6).

Dib A shur

ACORDADAS

O.P. N° 100029516 . R .s /cN °  100003894

C o rte  de  Ju s tic ia  de Salta  

Acordada N° 11235

En la ciudad de Salta, a los 21 días del mes de agosto 
de dos mil doce, reunidos en el Salón de A cuerdos de la 
Corte de Justicia el señor Presidente, Dr. Guillerm o

A lberto Posadas, y los Sres. Jueces de C orte Dres. 
Guillerm o A lberto C atalano, G uillerm o Félix Díaz, 
Gustavo Adolfo Ferraris, Abel Cornejo, Sergio Fabián 
Vittar y Susana Graciela K auñm an de M artinelli,

D IJERON:

Que el martiliero José Hum berto Rousselle - fs. 
3 5 6 /3 5 7  del E x p te . C JS  3 5 .1 9 9 /1 2 , c a ra tu la d o  
"M artilieros - Inscripción Año 2012" y que se tiene a la 
v ista-, so lic ita  su in co rp o rac ió n  en la nó m in a  de 
m artilieros, justificando debidam ente su presentación 
fuera de térm ino y dando cum plim iento a todos los 
requisitos exigidos, por lo que cabe admitir tal solicitud.

Que, por ello;

AC O R D A R O N :

I. AM PLIAR la lista de M artilieros autorizados 
m ediante Acordadas 11.139 y 11.158, para actuar en 
subastas judiciales, adm inistrativas y m unicipales du
rante el presente año, agregando al final de la lista y con 
el núm ero de orden 90, al M artiliero José Hum berto 
Rousselle, con dom icilio en Zuviría 862 (4392387 - 
156845064), quien a  la fecha ha dado cumplimiento con 
todos los requisitos reglamentarios, debiendo el núm e
ro de orden que le corresponde servir a los efectos del 
sorteo.

II. COM UNICA R a quienes corresponda y publi
car en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presi
dente y  jos señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taría  de A ctuación que da fe.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corté de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lberto  C atalano  

Juez ■
.. Corte de Justicia de Salta
Dr. G uillerm o F élix  D íaz  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián Vittar 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. A bel C ornejo  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo A dolfo Ferraris 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dra. Susana K auffm an de M artinelli 

Juez
Corte de Justicia de Salta
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Dra. M ónica P. Vasile de A lonso  
Secretaria de Corte de Actuación 

Corte de Justicia de Salta 
Sin Cargo e) 23 /0 8 /2 0 1 2

O .P .N 0 100029515 R. s/c N° 100003893

C o rte  de Ju s tic ia  de Sa lta  

A cordada N° 11234

En la ciudad de Salta, a ios 21 días del mes de agosto 
del año dos mil doce, reunidos en el Salón de A cuerdos 
de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillerm o 
Alberto Posadas y los señores Jueces de Corte Dres. 
G uillerm o A lberto Catalano, G uillerm o Félix Díaz, 
Gustavo A dolfo Ferraris, Abel Cornejo, Sergio Fabián 
Vittar y Susana Graciela Kauffman de M artinelli.

DIJERO N:

Que con el informe de la Dirección de Recursos 
Hum anos que se tiene a la vista, se verifica la existencia 
de cargos vacantes de distintos funcionarios en los Dis
tritos Judiciales del Centro, Orán, Tartagal y del Sur 
Circunscripción M etán.

Que en consecuencia y a los fines de m antener la 
prestación del servicio de justicia, le cabe a  esta Corte 
llamar a concurso público de antecedentes y oposición 
para la cobertura de los cargos que sean necesarios, 
aplicándose para ello el Reglamento aprobado por Acor
dada 10173.

Que por ello y de conform idad al art. 153 ap. I inc. 
c de la C onstitución Provincial,

A C O R D A R O N :

I.- LLAM AR a concurso público de antecedentes y 
oposición para cubrir un (1) cargo de Secretario de Pri
mera Instancia para el Juzgado de Prim era Instancia en 
lo Civil y Com ercial, Laboral y de Personas y Fam ilia 
con asiento en la ciudad de Cafayate.

II.- LLAM AR a concurso público de antecedentes 
y oposición para cubrir un (1) cargo de Secretario de 
Prim era Instancia del Fuero Penal en lo Correccional y 
de G arantías del D istrito Judicial Centro.

III.- LLAM AR a concurso público de antecedentes 
y oposición para cubrir un (1) cargo de Secretario de 
Prim era Instancia del Fuero Penal de Instrucción For
mal del Distrito Judicial Tartagal.

IV.- LLAM AR a concurso público de Entecedsufes 
y oposición para cubrir un (1) cargo d ;  Prosecretario 
Letrado del Fuero Penal en lo C o rrecc  cual y d e G a ia r-  
tías del Distrito Judicial del Centro.

V.- LLAM AR a concurso públicc ce an teced íales 
y oposición para cubrir un (1) cargo ds Secretaric de 
Primera Instancia del Fuero Penal en le Correccional, de 
Garantías y M enores del Distrito Jud :dal Orán.

VI.- LLAM AR a concurso público de antecedentes 
y oposición para cubrir un (1) cargo ds Prosecretario 
Letrado del Fuero C ontencioso A dm iristradvo de D is
trito Judicial del Centro.

V II.- LLAM AR a concurso público de aniececen
tes  y o p o s ic ió n  p a ra  c u b r ir  d os |2 )  c a rg c s  
Prosecretario Letrado del Fuero en lo C vil de PeracrES 
y Familia del D istrito Judicial Tartagal.

VIH.- LLAM AR a concurso público de an:ececer.- 
te s  y o p o s ic ió n  p a ra  c u b r ir  d o s  (2 ) c a rg c s  í e  
Prosecretario Letrado del Fuero Penal de: Instru:ci5n 
Formal del D istrito  Judicial del Sur C ircunscripuán  
M etán.

IX .- E S T A B L E C E R  q u e  Ies C o m is io ie s  
Evaluadoras estarán integradas, para el concurso del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo O v il y Coma-cial, 
Laboral y de Personas y Fam ilia con aáen to  en la cn.- 
dad de Cafayate (ap. I) por el señor JkjíZ de Corte Dr. 
Sergio Fabián Vittar, actuando como Secretaria 1e D-a. 
Isabel López Figueroa; para los concurses del Fuero 
Penal de los D istritos Judiciales del Centro, TartEgL y 
Orán (ap. II, III, IV y V) por el señor .'uez je  C oretD r. 
Abel Cornejo, actuando como Secret&’U la Dra. Karm a 
Holmquist; para los concursos del Fuere Penal de ID.s- 
trito Judicial del Sur C ircunscripción M etan (ap. VI!!) 
por el señor Juez de Corte Dr. Gustavo Adclfo Ferraris, 
actuando como Secretaria la Dra. Teres ta Arias de Anas; 
para los concursos del Fuero en lo C w i de Personas y 
Familia del D istrito Judicial Tartagal (ap. VI]) por la 
señora Juez de Corte Dra. Susana G racieb  Kauffman 
de M artinelli, actuando como Secretaria Ie. Dra. Isabel 
Romero Lorenzo; y para el concurso dsl Fuero C o rre r - 
cioso Adm inistrativo (ap. VI) por el seffor.uez de  Cor
te Dr. Guillerm o Félix Díaz, actuando como Secretaiio 
el Dr. Fernando Vater; y  en cada caso^ par la señera 
Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o n e ra a  , La
boral y de Personas y Fam ilia de Cafa>a:e Dra. M aría 
V irginiaToranzos de Lovaglío; por la 5eño'a Juezen  b  
Correccional y de Garantías de Octava Nóminaciór D"a.
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M ónica G rac ie laF aber; por el señor'Juez  de Instruc
ción Form al de Prim era Nom inacióm del D istrito Jud i
cial Tartagal Dr. Rafael José M edina;' por la-señora 
Juez en lo C orreccional y de G arantías de C uarta N o
m inación Dra. Sandra M ariela Espeche: por el señor 
Juez en lo Correccional y de G arantías y de M enores 

de Segunda N om inación del D istrito Judicial Orán Dr. 
Ornar N orberto  Rú; por la señora Juez  de Prim era 
Instancia en lo C ontencioso A dm inistrativo Dra. Silvia 
Longarte; por las señoras Juezas de Prim era Instancia 
en lo Civil de Personas y Fam ilia de Prim era y Segun

da N om inación del D istrito Jud icia l Tartagal Dras. 
M aría Vargas y A da G uillerm ina Z unino  respectiva
mente; y por los señores Jueces de Instrucción Formal 
de Prim era y Segunda N om inación del D istrito  Jud i
cia l del S u r C ircu n sc rip c ió n  M etán  D res. M ario  
H erm inio Teseyra y M ario D ilascio. A dem ás, actuará 

un representante del Colegio de A bogados y Procura
dores de la P rovincia  para la m ateria  Civil y C om er

cial, de Personas y Fam ilia y Laboral, y otro para los 

concursos en m ateria  Penal.

X.- FIJAR, para las presentaciones a los concur
sos, un plazo que vencerá el jueves 30 de agosto de 
2012 a horas 12:00. Dichas presentaciones se recibirán 
en la Secretaría de Superintendencia de la Corte de Jus

ticia.

XI.- COM UNICA R a quienes corresponda y PU 

BLICAR en el Boletín Oficial.

. Con lo que terminó el acto, firm ando el señor Presi
dente y los señores Jueces de Corte, por ante la Secre
taria de Corte de Actuación, que certifica.

Dr. G uillerm o A. Posadas 
Presidente

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G uillerm o A lb erto  C atalano

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. G uillerm o Félix D íaz
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. Fabián Vittar

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Gustavo A dolfo Ferraris
Juez

Corte de .J.usticia de Salta 
D ra. Susana K auffinan de .Vlartinelli

juez
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 23/08/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100029520 F. Xo 0001-42973

M u n ic ip a lid ad  de La C an d e la ria

D ep artam en to  L a C an d elaria

L icitación  Pública  N° 01/2012

Objeto: Adquisición de Úna Pala Cargadora Frontal 
Nueva.

Organism o Originante: M unicipalidad de La C an 
d e la r ia .

E x p ed ien te : 01/2012.

Destino: O bras Públicas.

Fecha de A pertura: 10/09/2012 Horas 12

Precio del Pliego: S 100,00 (pesos cien)

M onto O ficial: S 380.000,00 (Pesos trescientos 
ochenta mil)

Consulta y Adquisición de Pliegos: Belgrado N° 170 
La Candelaria - Salta - Lugar de Presentación de Sobres 
y Apertura: M unicipalidad de La Candelaria Belgrano 
N° 170 La Candelaria - Salta.

D aniel A lfred o  O rte
Asesor Contable 

Municipalidad de La Candelaria 
Imp. 5 60,00 e) 23/08/2012

O.P. N° 100029513 F. v/c N° 0002-02394

G o b ie rn o  de la P rov incia  de S a lta

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien tos de  C o n tra tac io n es

L icitación  Pública N° 139/12

Objeto: A dquisición de Inhibidores de Celulares.

Organism o Originante: M in isterio  de S eguridad .

E xped ien te : 0030050-199.523/2011-0.

Destino: Servicio Penitenciario de la Provincia.

Fecha de Apertura: 11/09/2012 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien con 00/ 
100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3-100- 
0004301261-7 del Organism o Destinatario.

M onto Oficial: S 160.875,00 (Pesos C iento Sesen
ta Mil O chocientos Setenta y  Cinco con 00/100). •
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Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on

trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro C ívico 
G rand Bourg, 3o edificio, planta B aja - ala este - Secre

taría Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa 

de Salta sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre

taría de Procedim ientos de Contrataciones - C entro C í
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3° Block - 
Planta Baja - Ala Este "Secretaría General de la G ober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. Facundo M arín 
Director General de Procedimientos 

Contractuales
Im p .S  60,00 ■ e) 23/08/2012

O .P .N 0 100029495 F.N° 0001-42935

Presidencia  de  la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F edera l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S ec re taría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

Aviso de P ro rro g a  de L lam ado  a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga de llamado a Licitación Pública la siguiente Obra:

L icitación Pública  N0 46/2012.

Obra: M antenimiento de Rutina - Sistema Modular.

Ruta Nacional N° 40 - Provincia de Salta.

Tramo: M olino - A bra del Acay

Sección: K.m. 4 .454,00 - K.m. 4.601,00

Tipo de Obra: M ejoram iento y M antenim iento de 
Rutina por Sistema Modular.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Siete M illo
nes Trescientos Mi I (S 47.300.000,00) a Abril de 2011.

N ueva Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el 
día 31 de Octubre de 2012 a las 11:00 hs.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valordel Pliego: 59 .500,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio Ar.Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - 

D.N.V.

Lugar de V entay  C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo ̂ Avenida; Julio A. R ocaN 0 734/ 

8 (1067) Capital Federal - 3C Piso - D.N.V.

Jo rge  V. B a rre ra
Jefe División'Administración (Int.)

5° Distrito - Salta 
Lic. Vlarthá ¡Vlílo 

Jefe División Licitaciones y Compras

Im p .S  300,00 e) 22 al 28/2012

O.P. N° 100029401 F. N° 0001-42824

A N SE S

M inisterio  de T rab a jo , Em pleo 
y S eguridad  Social

L ugary  fecha: Salta, 14 de A gosto de 2012.

Nom bre del Organism o Contratante: A d m in is tra 
ción Nac. de la S eg u rid ad  Social.

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación  Púb lica  (O b ra  Pública) - N“ 63
- E jercic io : 2012.

Clase: Etapa única nacional

M odalidad: Unidad de M edida

E x p ed ien te  N°: 024-99-81374154-3-123

Objeto de la Contratación: Reparación y  Conserva
ción para la puesta en valor de los edificios sitos en la 
Provincia de Tucum án, Salta y Jujuy, correspondientes 
a la Jefatura Regional N orte.

C ondiciones a que debe ajustarse la propuesta: 
Unidad de Medida.

Funcionario al que deben dirigirse o entregarse las 
propuestas: D irectora de C on tra taciones.. -■ >

Presupuesto Oficial Total: S Í 9 .932.403,63.

Garantía de Oferta (1%  del valor del Presupuesto 
Oficial): S 299.324,00.

C onsulta y/o Retiro de Pliegos

Lugar/dirección

http://www.salta.gov.ar
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Podrá ser co n su ltad a  y bajado de la pág ina de 
Internet de ANSES: http://www.anses.gov.ar/contrata- 
ciones/cartelera.

Plazo y horarios

H asta las 24:00 hs. del día 10/9/12. 

Lugar/Dirección

Entrega de fotocopias a su cargo, si así lo solicitaran en:

Dirección de Contrataciones, ubicada en Av. C órdo
ba N° 720, 3o piso, (C.P. 1054) C iudad Autónom a de 

Buenos Aires

Plazo y horarios

Hasta el d ía 10/9/12 de 10 a 17 hs.

Lugar/Dirección

Jefatura Regional >¿0116, sita en la calle C órdoba N° 
498, Prov. Tucumán.

Plazo y horarios

Hasta el d ía 10/9/12 de 7 a 12 hs.

Costo del Pliego: Sin costo.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Jefatura Regional Norte, sita en la 

calle C órdoba N° 498, Prov. Tucumán

Plazo y Horario: Hasta el día 26/9/12 a las  10:30 hs.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Jefatura Regional Norte, sita en la 
calle C órdobaN ° 498, Prov. Tucumán

D ía y  Hora: El día 26/9/12 a las 11:00 hs.

Observaciones: Atención de la Jefatura: 7:00a 12:00 horas.

Lic. A licia M aría de los Ríos 
Coord. Area Administrativa 

Jefatura Regional Norte - ANSES

Imp. S 1.200,00 e) 15/08 al 06/09/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100029524 F. N° 0001 -42974

Sub  S e c re ta r ía  de Política C rim in a l 
y A suntos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de la P rov incia  de Sa lta

C o n tra tac ió n  D irecta N'° 93/12

Art. 12° - Ley N ° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

E x p ed ien te  N° 014 0 0 5 0 -1 0 5 .0 2 2 /2 0 1 2 -0 - "A d
q u is ic ió n  de 77 B o lsas  de azúcar" , con d es tin o  a 
U n id ad es C a rce la ria s  N ° 1 ,4 , 6, 7, E scu ela  de  C a 

de te s  y A lc a id ía  G enera l d ep en d ien te s  de este  O r
gan ism o . P e rio d o  a  C u b rir: P rim era  Q u in cen a  de 
Ju lio /12 .

D isposición de A djudicación N° 799/12 de Direc
ción General del Servicio Penitenciario de la Provincia 
de Salta

Firm aAdjudicada:

M allid Chehadi: por un total de S 17.325,00- (Pe
sos: Diecisiete mil trescientos veinticinco).

A driana Lam onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Imp. 5 60,00 e) 23/08/2012

O.P. N° 100029523 F. N° 0001 -42974

Sub  S e c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a l 
y A suntos P en iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de S alta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 91/12

. Art. 12° - Ley N ° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0140 0 5 0 -1 1 5 .7 8 4 /2 0 1 2 -0 - "A d
qu isic ión  de C arne V acuna en M edia R es", con des

tino  a U n id ad es C a rce la ria s  N ° 1 ,4 ,6 ,  7, A lcaid ía  
G enera l, E scu ela  de  C adetes y B uffet de Personal 
de S a lta  C ap ita l, d ep en d ien tes  de este  O rganism o. 
D isposic ión  de A d ju d icac ió n  N° 777/12  de D irec 

ción  G eneral del Serv icio  P en iten c ia rio  de la P ro 
v incia  de Salta

Firm aAdjudicada:

D istribuidora Salta de Ana .María Delgado: por un 

total de S 23.553,20- (Pesos: Veintitrés mil quinientos 
cincuenta y tres con veinte centavos).

A driana Lam onaca  
Alcaide Vlayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. S 60,00 e) 23/08/2012

http://www.anses.gov.ar/contrata-
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O.P. X o 100029522 F. N° 0001-42974

Sub  S e c re ta ría  de Po lítica  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s 

Servicio P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de S a lta

• " C o n tra tac ió n  D irecta  N° 90/12

Art. 12° - Ley N ° 6838/96 Sistema de C ontratacio
nes de la Provincia

E xpedien te  N° 0140050-115.762/2012-0- "A dqui
sición de Carne Vacuna en M edia Res", con destino a  
U nidades Carcelarias N° 1, 4, 6, 7, A lcaidía General, 
Escuela de Cadetes y Buffet de Personal de Salta Capi
tal, dependientes de este Organismo. D isposición de 
Adjudicación N° 791/12 de D irección General del Ser
vicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Firm aAdjudicada:

F rig o ríf ic a  T av e lla  S .R .L .: p o r un to ta l de S 
23.040,16- (Pesos: Veintitrés mil cuarenta con dieciséis 
centavos).

A driana Lam onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. 5 60,00 e) 23/08/2012

O.P. N° 100029521 F. N° 0001-42974

' Sub  S e c re ta ría  de Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s

Servicio  P en itenc iario  de  la P rov inc ia  de S a lta

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 72/12

Art. 12° - Ley N° 6838/96 Sistema de C ontratacio
nes de  la Provincia

E xpediente N° 0140050-109.423/2012-0- "Adqui
sición de Carne Vacuna en M edia Res"¡ con destino a 
Unidades Carcelarias N° 1, 4, 6, 7, A lca id ía  General, 
Escuela de Cadetes y  Buffet de Personal de Salta C api
tal, dependientes de este Organismo.

Disposición de Adjudicación N° 730/12 de Dirección 
General del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

FirmaAdjudicada:

Frigorífico Bermejo S.A.: 583 kg por un total de S
11.893.20- (Pesos: Once mil ochocientos noventa y 
tres con veinte centavos).-

Frigorífica Tavella S.R.L.: 583 kg por un total de S
11.893.20- (Pesos: Once mil ochocientos noventa y 
tres con veinte centavos).-

Total A djudicado: S 23.786,40.- (Pesos: Veintitrés 
mil setecientos ochenta y seis con cuarenta centavos)

A driana Lam onaca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

Imp. S 60,00 , e) 23108/2012

O.P. N° 100029511 F. N° 0001-42959

G o bierno  de la P rov inc ia  de Salta

D irección de V ia lidad  de Sa lta

C o n tra tac ió n  D irecta  P /L . N° 91/2.012

Para la Adquisición de: "M ateriales paré Repara
ción de Barandas del Puente Rio Rosario - R P. N° 25"

Presupuesto Oficial: S 6.000,00 (Pesos: S-eis Mil).

E xp íes .: N° 0110033-101.811/2012-0  y A g re g . 
0010226-102.479/2012-0.

Apertura: 31 de Agosto de 2.012 a H oras 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Pattrimonio 
D.V.S. - España N° 721 - S a lta -T E  (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en hzrario  de
07,30 a 13,00 de lunes a viernes y hasta el d:a 30-08- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contra;iscas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio  Eduardo F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Raquel 1. M aizel de Levin  

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 23/08/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100029507 F. >¡0 0001-42948

G obierno  de la P rov incia  de Salta  

D irección de V ialidad de S a lta  

C oncurso  de Precios Xo 54/2.012
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Para laAdquisición de: "50.000 Litros de Gas Oil Gra
do 3° para - 20° C. destinados a la región Oeste de la D.V.S.

Presupuesto Oficial: S 400.000,00 (Pesos: C uatro
cientos Mil).

Ex p tes .: iV  0110033-138.284/2012-0

Apertura: 04 de Setiem bre de 2.012 a Horas 10,00

Lugar de A pertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: S 250,00 (Doscientos Cincuenta).

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. C ontable F inan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07.30 a 13,00 de lunes a viernes y hasta el día 03-09- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

S ergio  Eduardo F ernández  
Jefe División Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. Raquel I. M ai/.el de Levin  

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 23/08/2012

O.P. N° 100029506 F .N ° 0001-42948

G o bierno  de la P rov inc ia  de Salta  

D irección de V ialidad  de S a lta  

C o ncurso  de  Precios N° 51/2.012

Para laA dquisición de: "M ateriales para C onstruc
ción de Taller de Soldadura en Campamento Las Lajitas"

Presupuesto Oficial: 535 .000 ,00  (Pesos: T reinta y 
Cinco Mil).

E x p te s .:N °  0110033-103.071/2012-0 .

Apertura: 04 de Setiem bre de 2.012 a Horas 09,00

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Lineas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. C ontable F inan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de

07,30 a 13,00 de lunes a viernes y hasta el día 03-09- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Serg io  Eduardo Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. R aquel I. .Maizel de Levin '

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 23/08/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100029526 F. v / c V  0002-02395

M in iste rio  Público  de Sa lta  

D irección de A dm in istrac ión  

Á rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C o n tra tac ió n  D irecta N° 
58/12 - E xpte . N° 130-14.407/12. "Com pra de cuatro 
GPS para vehículos del M inisterio Público Pupilar".

El Colegio de G obierno por Res. N° 9837/12, ha 
dispuesto: 1) A probar... 2) A djudicar al Sr. A lberto 
Srur, la adquisición del renglón N° 1: cuatro (4) equipos 
GPS Garmin Nuvi 1310, por el precio de $ 1.310,00 
(pesos un mil trescientos cuarenta) cada uno, lo que 
asciende a la sum a de S 5.400,00 (pesos cinco mil cua
trocientos. 3) Im putar... 4) Regístrese.

Firmado: Dr. Pablo López Viñals Procurador Gene
ral de la Provincia. Dra. M irtaL apad-A seso ra  Gral. De 
Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, Defensor General de 
la Provincia.

M arta N. R odríguez  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 60,00 e) 23/08/2012

O.P. N° 100029525 F. v/c N° 0002-02395

M in isterio  Público  de S a lta

D irección de A d m in is trac ió n

Á rea  C o m p ras y C o n tra tac io n es

En la ciudad de Salta, a  los’veintidós días del mes de 
agosto de dos mil doce, se reúne en la Dirección de



* Se ad jud ica  a la firm a "José Luis A ngel" [S

BOLETIN OFICIAL N° 18.896_______________ SALTA, 23-DE AGOSTO DE 2012_______________ PAG. N° 5335

A dm inistración del M inisterio Público, la Comisión 
designada por Res. N° 9806/12 para actuar en la L ic ita 
ción Pública  N° 12/12, E xpte. N° 130 14.436/12 "Con
tratación del servicio de conectividad de datos entre la 
C iudad Judicial y edificio de calle A lvaradoN 0 697 - Io 
piso" a  los fines de tratar la presentación efectuada por 
la em presa CLARO - AMX Argentina S.A., en la cual 
solicita prórroga de veinte días para la apertura de so
bres fijada para el día 23 de agostó de 2.012 - Hs.: 10:00.

Esta Comisión entiende que existe un número reduci
do de posibles prestadores del servicio y, considerando 
que al día de la fecha es la única empresa que compró el 
pliego y lo observado por el Sr. Director de informática a 
fs. 72. La Comisión resuelve hacer lugar al pedido de pró
rroga, fijando nueva fecha de apertura de ofertas para la 
Licitación PúblicaN° 12/12, el día 17/09/12 a las 10:00Hs.

C.P.N. Fabiana Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Lic. José A. Peralta  

Director de Informática 
Imp. 5 60,00 e) 23/08/2012

O.P. N° 100029508 F. N° 0001-42949

M in iste rio  de  Salud  

S e c re ta ría  de Po líticas , R egulación  e In stitu to s

A d m in is trac ió n  iNacional de  L ab o ra to rio s 
e In stitu to s de Salud  "D r. C a rlo s G  M a lb rá n "

Lugar y Fecha: Buenos Aires, 16 de Julio de 2012.

N om bre del Organism o Contratante: A d m in is tra 
ción N acional de L ab o ra to rio s  e In stitu to s de Sa
lud "D r. C arlo s G  M a lb ra n "  - C en tro  N acional de 
In v estig acio n es N u tric io n ale s .

Procedimiento de Selección:

Tipo: L icitación Púb lica  N°: 12/12

Ejercicio: 2012.

Clase: E tapa U nicaN acional.

M odalidad: Sin M odalidad.

E x p ed ien te  N° _1_2095-S01:000Ü 208/2012.

Rubro Comercial: 46-Alquiler.

O bjeto de la Contratación: Locación de un Inm ue
ble destinado al Funcionam iento de las Oficinas; C on
sultorios y. Laboratorios del CNIN.

576.000,00)

M arcelo  M azzone  
Interventor.

Departamento Administración de Bienes 
ANLIS "Dr. Carlos G Malbran"

Tel.: 4303-1803 (Cód. ANLIS 12904)

Im p .S  60,00 ’ e ) 23 /0 8 /2 0 .2

COMPRA DIRECTA

O.P. N° 100029527 F .N °0 0 0 1 -4 2 9 ’ 5

G o b ie rn o  de la P rov incia  ce  Sa lta

M in iste rio  de D erechos H n m anos

C o m p ra  D irecta

C .D. Xo 82/12

E xptes.: N° 326-144.497/12

Objeto: A dquisición de Artículos de Librería.

Organism o Originante: M in iste rio  de D erechos 
H u m an o s.

Destino: Secretaría de Asistencia Crítica.

M onto Tope: S 17.890,00

Sin Pesos: D iecisiete mil ochocientos noventa con 
00/100

F ech a  y h o ra  de A p ertu ra : 24^08/2012  a las 
11:00 hs.

Lugar de Apertura: U.O. C ontrataciones - M HD - 
25 de M ayo 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. C ontrataciones - 

M HD - 25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: Sin cargo

Lugar de Retiro de Pliego: U.O. C ontrataciones - 
M HD - 25 de Mayo 872 - Tel. 4373035.

R equisito  Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta, 
Pueyrredón N° 74 - Io piso.

Ju lio  Eduardo B urgo;
Director Gral. de Coordinación y Programación 

Económica 
Secretaría de Gestión Administrativa 

Ministerio de Derechos Humanos .:

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 23/08/2012
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Sección JUDICIAL
SENTENCIAS EDICTO DE MINA

O .P .N ° 100029530 R. s/c N° 100003897 O .P .N 0 400001948 F.N ° 0004-01357

C á m a ra  en lo C rim in a l, D istrito  Ju d ic ia l 
N orte  -  C ircu n scrip c ió n  T artag a l

FA LLA : 1.- C o n d e n a n d o  a  E n riq u e  E steb an  
Adriazola, (a) "Negro", DNI N° 8.459.418, argentino, 
casado, nacido el 13/02/1951 en Metán, Salta, hijo de 
Cirilo y de Victoria Gutiérrez, Prontuario Policial X o 
209.749, Sección R.P., con ultim o dom icilio en calle 
C arlos Xamena, de V illa Saavedra, de esta Ciudad, a la 
pena de Cinco Años de Prisión Efectiva, por resultar 
autor m aterial y penalm ente responsable del delito de 
Abuso Sexual Gravem ente Ultrajante, en los térm inos 
de los artículos 119 ,2do. Párrafo, artículos 12,19 inci
so 2do, 40 y 41 del C. P. Ordenando que el mismo con
tinúe alojado en la Cárcel Penitenciaria Local. II. Dispo
niendo ... III. Exim iendo... IV. L ibrando... V. Cópie- 
se ... Fdó.: Dra. Sandra Bonari, Dr. Miguel Osvaldo 
Chehda, Dra. A susena M argarita Vázquez, Jueces de 
Cám ara en lo Crim inal. Ante mi Dr. César Augusto 
Rodríguez - Secretario".

Cum ple la Pena Im puesta: el d ía 16/10/2016, a ho
ras 12:00.

Dr. Osvaldo M iguel Chehda, Presidente. Dr. César 
Augusto Rodríguez, Secretario.

Sin Cargo

O .P .N 0 100029529

e) 23/08/2012

R. s/c N° 100003896

C á m a ra  en lo C rim in a l del D istrito  
Ju d ic ia l del N orte

CONDENO a Gervasio Arias, (a) "chato", (a) "Cha
to", DNI n °20.277.075, argentino, soltero, albañil, na
cido el 20/06/65 en Ibarreña, Pcia. de Formosa, hijo de 
Soriano Arias y de Rosa Colman, con domicilio en Avda. 
Palacios n° 913 (Orán), a la pena de Nueve Años de 
Prisión Efectiva y Costas, por resultar autor penalmente 
responsable del delito de Hom icidio Simple, en los tér
m inos de los artículos 79, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del 
C.P. Se remite la presente para su toma de razón. Dr. 
Edgardo Laurenci, Secretario.

Sin Cargo e) 23/08/2012

El Dr. Daniel Enrique M archetti - Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería que Nélida Beatriz Rueda, en Expte: 
20 .809  ha m anifestado el descubrim iento  de un yaci
m iento de litio, ubicado en el departam ento: Los An
des. L a m ina se denom inara A rizarita  III. Las coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D) y  de los correspondientes esqu ineros son los 
siguientes.

C o o rd en ad as G auss K ru g c r  - P o sg ar - 94 

X Y

7245850.00
7245850.00
7243877.20
7243877.20
7241437.52
7241437.52

2605046.53
2607822.85
2607822.85
2605800.00
2605800.00
2605046.53

P.M.D: X: 724569579 Y: 260557315

La superficie concedida es 731,53 Has. Los terre
nos son de propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ramírez. 
Secretario

Imp. S 180,00

SUCESORIOS
O.P. N° 400001967

e) 17 ,23  y 31/08/2012

F.N ° 0004-01370

La Dra. B eatriz  Del O lm o de Perd iguero , Jueza 
de Ira. In stancia  en lo C ivil y C om ercial 7o Nom ., 
Secretaría  de la Dra. M aría  del C arm en R ueda, en los 
au tos caratu lados "A rizaga, Sa lvador s/Sucesorio" 
Expte. N° 1-349.272/11, c ita  a los herederos, acree
dores, y a  todos los que se consideren  con derecho a 
los bienes de  esta sucesión, para  que den tro  de los 
tre in ta  (30) días de la ú ltim a publicación  com parez
can a hacerlos valer, bajo apercib im ien to  de lo que 
hubiere  lugar por ley. P ub licac ión  por tres días. Sal
ta, 09 de A gosto  de 2.012. Dra. Jacqueline  San M i
guel de M urga, Secretaria.

Im p .S  1 5 0 ,0 0 ' e) 23 al 27/08/2012
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O.P. N ° 400001966 R. s/c V  400000085

EL Dr. Sergio Miguel Angel David - Juez, a  cargo 
del Juzgado de Ira, Instancia en lo Civil -y Comercial 
2da. Nom inación, Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif. 
en los autos caratulados: "Giménez, Vicente, Calderón, 
Azucena - Sucesorio" Expte. X o 1-306.524/10, Cítese, 
por edictos que se publicarán durante Tres días conse
cutivos en los diarios "Boletín O fic ia l" y en un diario 
de m ayor circulación comercial a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de 30 días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Firm a
do: Dr. Sergio M iguel Angel David - Juez. Salta, 4 de 
Julio de 2.012. Dr. Carlos M artin Ja lif -  Secretario.

Sin Cargo e) 23 al 27/08/2012

O.P. N° 400001965 F. N° 0004-01369

La Dra. Beatriz del Olm o de Perdiguero, Juez de I o 
Instancia en lo Civil y Comercial de T  Nom inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Ma. Del Carmen Rueda, en 
los autos caratulados: "Pérez, N orm a Graciela - Suce
sorio", Expte. N° 380.253/12, cita y em plaza a  todos 
los que se consideren con derechos bienes de la presen
te Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
comparezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por Ley (Art. 723 del CPCC.). El 
presente deberá publ icarse durante tres d ías en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación local (con al 
m enos un d ía de publicación en diario El Tribuno). Sal
ta, 14 de Agosto de 2.012. Dra. Jacqueline San M iguel 
de M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 27/08/2012

O.P. N° 400001964 F. N° 0004-01368

La Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 10o nominación, 
Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
au tos caratu lados: "F lores M argarito  s/Sucesorio" 
Expte. 381.161/12. ordena citar por edictos, que se 
publicaran durante tres días en el boletín oficial y  en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del térm i

no de treinta días de la última publicación, com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento a lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 14 de Agosto de 2.012. Dra. Adriana 
García de Escudero, Secretaria..

Imp. S 150,00 e) 23 al 27/08/2012

O.P. N° 100029514 F . V  0001-42969

La Dra. Beatriz T. Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y  Comercial de 1° 
Nom., Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga en los autos caratulados: "Aiassa Edgardo Roque 
Albino s/Sucesorio - Expte. N° 379.285/12", cita a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta Sucesión, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por Ley: publicándose durante tres días en el Bole'ín 
Oficial, un día en el Diario El Tribuno y dos en un diario 
de circulación comercial. Salta, 14dejun iode2 .012 . Dra. 
Jacqueline San M iguel de Murga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 27/08/2012

O.P. N° 400001962 R. s/c N®400000084

La Dra. HebeA . Samsom, Juez de Ia Ins. en lo Civil 
y Com ercial de 1" Nom inación, Secretaría de la Dra. 

M aría Jim ena Loutayf, en los autos caratulados: "Toiaba 
Cari, Dionicio, Galean Alejandra" Expíe N° 1-76.550/
03. Cita a  com parecer a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores para que dentro de los treinta días 
desde la ultima publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación Boletín Oficial y diario El Tribuno por tres 
días. Salta, 26 de Junio de 2.012. Dra. M aría Jim ena 

Loutayf, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/08/2012

O.P. X o 400001959 F. N° 0004-013 56

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado de Prim era Instancia en le Civil y Com ercial, 
9° N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. M aría Ana 
Gálvez, en los autos caratulados: "H eredia, Ramón
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Héctor Claudio. Sucesorio"; Expte. N ° 370.194/11, cita 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 723 del Código Procesal C. y C.), a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 14 de Agosto de 2.012. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria (1). •

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/08/2012

O.P. X o 400001956 F. X o 0004-01364

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez T itular del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 3o 
N om inación, Secretaria de la Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, en los autos caratulados: "Flores, Secundino 
y  M am ani, C erafina - Sucesorio" Expte. N° 272.711/
09, cita  a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a  hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publi
cación por tres d ías en el B oletín  O ficial y en el D iario 
"N uevo Diario". Fdo.: Dr. Luis Enrique G utiérrez - 
Juez. Salta, 2 de A gosto de 2012. Dra. Silvia Palerm o 
de M artínez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 21 al 23/08/2012

O.P. N° 400001955 F. N° 0004-01363

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en 
lo C ivil y Com ercial 8o Nom ., Secretaría  de la Dra. 
Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: "M intzer, 
Sergio  R ubén s/Sucesión  ab in testa to", Expte. N° 
359.796/11, cita y em plaza a  todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan, a hacerlos valer, 
bajo  ap erc ib im ien to  de lo h u b iere  lugar por ley. 
Publiquese durante tres días en el Boletín Oficial y un 
d ia rio  de m ayor c irc u la c ió n  loca l (A rt. 723 del 
C.P.C.C). Salta, 7 de agosto de 2012. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 c) 21 al 23/08/2012

O.P. X o 400001954 F. Xo 0004-01362

La Dra. Sara del Carmen Ramallo, Juez Subrogante 
del Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 9o 

Nom ., Secretaría de la Dra. M aría A na Galvez, en los 
autos caratulados: "David Eduardo M onir s/Sucesión 
ab intestato", Expte. N° 370.702/11, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 

esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publiquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y Diario de C irculación Comercial (Art. 723 del 
Cód. Procesal Civil y Comercial. Salta, 22 de Mayo de 

2.012. Dra. M aría Ana Gálvez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 23/08/2012

O.P. X o 400001951 F. X o 0004-01360

El Dr. José Osvaldo Yaftez, Juez de Ira  Instancia en 
lo Civil y Comercial de 4ta Nominación, Secretaria de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
"M onzón, Felisa; Chaile, Félix Faustino - Sucesorio" 
Expte. N ° 386.318/12, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya  sea como herederos o como acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta d ías de la últim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y diario de m ayor circu
lación comercial (art. 723 del C.P.C. y C.). Fdo. José 
Osvaldo Yafiez, Juez. Salta, 31 de Julio de 2.012. Dra. 
C laudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 23/08/2012

O.P. N° 100029462 F. X o 0001 -42900

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera 
Nom inación del Distrito Judicial del Sur-M etán, Secre
taría  de la Dra. M aría de San Rom án, en los autos 
caratu lado  "Sucesorio  de S isti, A lberto  Fortunato; 
Amaya, Sara Bruna; Sisti. José Arturo" Expte. N° 13.939/
11, cita por edictos que se publicarán por Tres (3) días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o como acreedores, para que
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dentro del térm ino de treinta (30) días, a partir de la 
últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de Vletán, 09 de A gosto de 2.012. Dra. 
M aría de San Román, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/08/2012

O.P. N ° 100029461 F. N° 0001-42899

La Dra. Hebe Samson, Juez de Prim era Instancia en
lo Civil y Com ercial de 1 ra. Nom inación, Secretaría de 
la Dra. M aría Jim ena Loutaif, en los autos: "D 'A bate 
Carlos A lfredo - Sucesorio" Expte. N° 1-373.190/11, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión; ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
edictos durante tres días en el Boletín Oficial y un día 
en el diario El T ribuno y dos días en el N uevo Diario. 
Salta, 31 de Julio de 2.012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 23/08/2012

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100029503 F. N° 0001-42943

Por V IC T O R  M A N U EL D IA Z 

JU D ICIA L CON BASE

El 25 %  Indiviso de los Derechos y Acciones 

del Inm ueble en C ornejo N° 1002 de la ciudad 

de Tartagal.

El día viernes 24 de agosto de 2012 a las 18,00 Hs., 
en Oral. Güem es 2025 de la ciudad de Salta, Rematare 
con la Base de $ 249,48 (2/3 del V.F. prop. a dicha parte 
indivisa): El 25 %  indiviso de los Derechos y Acciones 
que le corresponde a la dem andada Sra. C lem encia 
Am erica Languidey del inmueble con todo lo edificado, 
clavado y plantado, ubicado sobre calle Cornejo. N° 
1002 y Pje. Lebhenson de Tartagal é identificados con 
M atrícula X o 516 -. Secc. A - Manz. 1 1 8 b -  Pare. 15 - 
Tartagal - Dpto. San Martín; P lanoN ° 141; Sup.: 389,40 
m2: M ide: 12,00 m. de Fte. S. s/calle Cornejo, 33,20 n. 
s/pasaje s/n; Lim.: al N. Pje. s/n, al S. c/Lote 14, al E. c/ 
Lote 16 y al O. c/calle Cornejo. Se trata de una casa de 
m aterial con techo de chapa que cuenta con 3 dorm ito

rios. living, cocina, baño, frente e/verja de hierro que 
tiene dos portones, uno para ingreso vehicular y el otro 
peatonal. También existe una construcción precaria de 
madera donde funciona un taller mecánico. Se encuentra 
ocupado por el Sr. Andrés Languidey, Sra. M aría Luisa 
Cruz y Flia. en calidad de Heredero. Servicios instala
dos agua, cloacas, luz, gas natural, telf., cable, con alum 
brado Público y recolección de residuos.- Forma de Pago: 
Seña del 30 %  a cuenta del precio, más sellado DGR del 
1,25% y Com isión del 10 % , todo a cargo del com pra
dor y en el mismo acto. Saldo del 70 %  dentro de los 5 
días de aprobada ésta subasta. Los impuestos, tasas, 
contribuciones y/o servicios hasta la fecha del remate 
inclusive serán a cargo del comprador. Adeuda al 01/08/
11 a la M u n .d eTartagal $7.622,19, al 23/08/11 aG asnor 
S 1.412,69, al 19/08/11 a A guas del N orte $54 6 ,9 5  y al 
01/09/11 a Edesa S 362 ,99 .El precio no incluye el im
puesto a la Vta. s/Art. 7 - Ley 23905 a abonarse antes 
de inscribir la transferencia. O rdena el Sr. Juez de 1° 
Inst. C. y C. 2da. Nom . de Salta, Secr. 1 del Dr. Carlos 
M artín Jalif, en ju ic io  contra Languidey, Clem encia 
Am erica (D .N .l. 10.364.978) s/Ejec. de Hon. Expte. 
322.415/10. Edictos: 3 d íasp /B o l. Of. y D. El Tribuno. 
Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera 
declarádo inhábil. (R .M .) Inf. al Tel.4223705 ó Cel. 
155-149063 - Gral. Güem es 2025- Salta (Cap. ).

Imp. S 178,80 e) 22 al 24/08/2012

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100029512 F. v /cN ° 0002-02393

La Dra. M irtadel Carm en Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concurso, Q uiebras y 
Sociedades 2da. Nom inación, Secretaría de la Dra. Sara 
A lsina Garrido en los autos caratulados: "Sánchez Gus
tavo M ariano por Q uiebra (pequeña) solicitada por la 
firma Trananco S.R.L.", Expte. N° EXP-394921/12, hace 
saber que en fecha 21 de agosto de 2.012 se ha declarado 
la Q uiebra del Sr. Sánchez Gustavo M ariano, D.N.l. N° 
29.337.262, CUIT N° 20-29337262-5 con domicilio real 
en calle Ex Com batientes de las M alvinas N° 6150, y 
dom icilio procesal en ca lleN eco ch eaN 0 619 am bos de 
la ciudad de Salta. Se ha fijado el día 30 de A gosto de 
2012 a  hs. 9.30 para que tenga lugar el sorteo de Síndico 
titular y suplente (listado clase "B"). El d ía 12 de O ctu
bre de 2012 o el siguiente hábil, com o vencim iento del 
plazo que se acuerda a los acreedores para que presen
ten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (arts.
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126 y 200 LCQ). El día 29 de N oviem bre de 2012 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
forme Individual, con los recaudos y copias exigidos 
por la LCQ (arts. 200 y 35 LCQ). El día 04 de M arzo 
de 2013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Se 
ha dispuesto D iferir la designación de enajenador para 
cuando se acredite la existencia de bienes realizables y - 
se efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9° LCQ). 
Intim ar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
S indicatura los bienes de aquél, así com o los libros y 
docum entación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (A rtículo 88 Inc. 3o y 4° LCQ) y la Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (A rtícu
lo. 88 Inciso. 5o LCQ). Secretaría, 22 de A gosto de 
2012. Dra. Sara E. A lsina Garrido, Secretaria.

Im p .S  250,00 e) 23 al 29/08/2012

EDICTOS JUDICIALES

O .P .N 0 400001960 R. s/c N° 400000083

El Dr. V íctor Raúl Soria, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil de Persona y Familia 2° N om inación, Secre
taría del Dr. Pedro Edm undo Zelarayan, en Expte. N° 1 - 
376246/11 caratulado: "Bosco Angel Alberto Vs. Velarde 
A ndrea Carolina - Tenencia de Hijos", ha resuelto citar 
a la Sra. Andrea Carolina Velarde, D.N.l. N° 30.863.370, 
a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos

en este ju ic io  dentro de los nueve días de la últim a pu
blicación, bajo expreso apercibim iento de designársele 
para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que 
por turno corresponda. Salta, 10 de Agosto de 2012. 
Dr. Pedro Edm undo Zelarayan, Secretario.

Sin Cargo e) 22 y 23/08/2012

O .P .N 0 100029493 F. N° 0001-42933

La Dra. Ada Z unino, Jueza del Juzgado de Ira. 
Instancia en lo C ivil de Personas y Fam ilia, 2° N om i
nación del D istrito  Judicial del N orte - C ircunscrip 
ción Tartagal - Pcia. de Salta- ubicado en calle Cornejo 
N ° 616 de esta ciudad, Secretaría de la Dra. B lanca 
A licia Robles, en los autos caratulados: "A larcón, Ra
món c/Chávez, Evangelina s/Divorcio Vincular". Expte. 

N° 4.616/11, Cita a la Sra. Evangelina Chávez, en cali
dad de dem andada, a fin de que en el térm ino de seis 

(6) días a partir de la ú ltim a publicación de la presente 
notificación com parezca por ante este juzgado . A fin 
de que haga valer sus derechos, debiendo, com parecer 
con asistencia letrada del M inisterio  Público y/o P ri
vada. Publíquese por tres días en el Boletín O ficial y 

D iario El T ribuno de Salta. Fdo. Dra. A da Z unino, 
Jueza. Tartagal, 04 de ju lio  del 2.012. Dra. B lancaA li- 
cia Robles, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 22 al 24/08/2012

Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O .P .N 0 100029517 F. N° 0001-42971

"D r. H e rn án  T rav ersi S .R .L ."

1) Socios: José Hernán Traversi, argentino, casado 
en prim eras nupcias con M aría  M ercedes C intioni 
(D .N .l. 22.785.012), nacido con fecha 11 de Abril de 
1.968, con D .N .l.: 20.232.128 (CLTT 20-20232128-
4), de profesión m édico oftalm ólogo, dom iciliado en 
Avenida Belgrano N ro. 1.188 de esta ciudad de Salta, 
Provincia de Salta, República A rgentina y M aría M er
cedes C intioni, argentina, casada en prim eras nupcias 
con José Hernán Traversi (D .N .l. 20.232.128), nacida 
en fech a  05 de  S e tiem b re  de 1 .972, con D .N .L : 
2 2 .7 8 5 .0 1 2  (C U IT  2 3 -2 2 7 8 5 0 1 2 -4 ), de p ro fesión

C ontadora Púb lica  N acional, dom iciliada en Avda. 
Belgrano Nro. 1.188, de esta ciudad de Salta, Provincia 
de Salta, República Argentina.

2) Fecha del Instrum ento: 26 de M arzo de 2.012.

3) D enom inación: "Dr. Hernán Traversi S.R.L.".

4) Domicilio: Avenida Belgrano Nro. 1.188 de la ciu
dad de Salta, Provincia de Salta, República Argentina.

5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar 
por cuenta propia, o de terceros y/o asociada a terceros 

las siguientes operaciones: Com erciales y de Servicios: 
la prestación de servicios relacionados con la salud hu
mana en todas sus especialidades en general y en parti
cular las especialidades oftalm ológicas, incluyendo la
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atención oftalm ológica, cirugías, estudios com plem en
tarios de baja, m edia y alta com plejidad y todo tipo de 
servicios relacionados con la salud sin internación. Se 
deja expresa constancia que todos los servicios serán 
prestados por profesionales habilitados para tal fin. 
Para el cum plim iento de su objeto social en general, la 
sociedad podrá celebrar toda clase de contratos, por 
cuenta propia o de terceros. Dar o recibir préstam os 
con garantías o sin ellas tales com o hipotecas, prendas 
o fianzas; C om prar o vender propiedades personales o 
bienes m uebles, com o cualquier clase de m ercancía en 
su propia cuenta o de terceras personas; Abrir y operar 
cuentas bancadas; realizar y llevar a cabo todo y cuanto 
sea necesario para lograr cualquiera de los objetos seña
lados en este Estatuto Social o cualquier enm ienda de 
los m ism os o cuanto sea necesario o conveniente para 
proteger y beneficiar a la Sociedad; Hacer cualquier ne
gocio lícito aunque no sea sem ejante a ninguno de los 
objetos especificados en el Estatuto Social o sus refor
mas. A tales fines podrá contratar y/o asociarse con 
personas físicas y/o juríd icas, organizaciones, asocia
ciones, etc.

6) Plazo de duración: 50 años a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

7) Capital Social: M onto: El capital social se fija en 
la sum a de pesos quinientos mil (S 500.000,00) dividi
do en cincuenta mil (50.000) cuotas de pesos diez (S
10,00) valor nominal de cada una, correspondiendo ini
cialmente el 50%  a cada socio indistintamente. Suscrip
ción: El capital se suscribe en su totalidad en este acto 
de acuerdo a la siguiente proporción: el Sr. José Hernán 
Traversi suscribe veinticinco mil (25.000) cuotas de 
pesos diez (S 10,00) valor nominal cada una, o sea pe
sos doscientos cincuenta mil (S 250.000,00) y la Sra. 
M aría  M ercedes C in tion i suscribe  ve in tic inco  mil 
(25.000) cuotas de pesos diez (S 10,00) valor nominal 
cada una, o sea pesos doscientos c incuen ta  mil (S
250.000.00). Integración: Integran en bienes la sum a de 
pesos cuatrocientos cincuenta mil (S 450.000,00) se
gún: a) Inform e sobre Aportes en Especie a Sociedades 
de José Hernán Traversi, C.U.I.T. 20-20232128-4 por 

un v a lo r de p eso s  d o sc ien to s  v e in tic in co  m il (S
225.000.00) correspondientes a veintidós mil quinien
tas (22.500) cuotas certificado por C.P.N. José Ramón 
Ferlatti, C.U.I.T. 20-27681611-0 de fecha 15 de M arzo 
de 2.012; b) Inform e sobre Aportes en Especie a Socie
dad es de M aría  M erced es C in tio n i, C .U .I.T . 23- 
22785012-4 por un valor de pesos doscientos veinti

cinco mil (S 225.000,00) correspondientes a veint dós 
mil quinientas (22.500) cuotas certificado por C .^N . 
José Ramón Ferlatti, C.U.I.T. 20-27681611-0 de fecha 
15 de M arzo de 2.012. Se integra en efectivo en este 
acto la suma de pesos veinte mil (S 20.000,00) de acjer- 
do al siguiente detalle: a) Diez mil pesos (S 10.000) 
co rrespondien tes a mil (1 .000) cuotas in tegra .o sé  
Hernán Traversi, C.U.I.T. 20-20232128-4; y b) Diez 
mil pesos (S 10.000) correspondientes a mil (1.000) 
cuotas integra M aría M ercedes C intioni, C.U.I.T. 23- 
22785012-4 cum pliendo de esta form a lo norm ado por 
el artículo 149 de la ley de Sociedades Com ercialesXro.
19.550, obligándose a integrar el saldo en dos años de 
acuerdo al siguiente detalle: a) Quince mil pesos (S
15.000) correspondientes a mil quinientas (1 .500) cuo
tas in teg ra rá  José  H ernán  T rav ersi, C .U .I.T . 20- 
20232128-4; y b) Q uince mil pesos (S 15.000) coires- 
pondientes a mil quinientas (1 .500) cuotas intearará 
M aría M ercedes C intioni, C.U.I.T. 23-22785012-í.

8) Órgano Gerencial La adm inistración de la sccie- 
dad, estará a cargo de un órgano gerencial compuesto 
por un socio gerente titu lar y un socio gerente suplente, 
designándose Gerente Titular al Sr. José Hernán Traversi 
quien actuará por el período inicial de dos años, y Ge
rente Suplente a la Sra. M aría M ercedes C intioni.

9) R epresentación: La representación  legal ce  la 
firm a social, estará a cargo del G erente T itu lar, quien 
actuará en form a individual y/o indistin ta, represen
tando a la sociedad en todas las actividades y negocios 
que correspondan al objeto social. Ante la ausencia del 
G erente Titular, representará  a la sociedad el Gerente 
Suplente.

10) Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 21/08/2012. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Im p .S  180,00 e) 23/08/2012

O.P. N° 100029505 F. N° 0001-42946

"A g ro fro n te ra  N o rte "  S .R .L .

1.- Socios: C arlos Federico Gonzalo Carreras ar
g e n tin o , D o c u m en to  N a c io n a l de Id e n tid a d  N° 
27.160.716, CUIL. N ° 20-27160716-5 de treinta y  tres 
años de edad, de estado civil casado con Dip T o te s
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M aría Tatiana, con dom icilio real en Belgrano N ° 145 
de la localidad de Cam pam ento Vespucio, en la P rovin
cia de Salta R epública Argentina, profesión Ingeniero 
Agrónom o, M arcos Javier M artin Carreras, A rgentino, 
de veintinueve años de edad, Docum ento N acional de 
Identidad N° 29.442.182, CUIL. N° 20-29.442.182-4, 
soltero, con dom icilio real en Barrio Parque Belgrano 
Casa 5 M anzana 203 "D" de la ciudad de Salta Dpto. 
Capital en la Provincia de Salta, República Argentina de 
profesión Técnico Protesista.

2.- Fecha de Constitución: 29 de Junio de 2012 y 
A cta de fecha 06 de A gosto de 2012.

3.- D enom inación Social: "A grofrontera N orte" 
S.R.L.

4.- Dom icilio: Dom icilio legal y sede social en calle 
B elgrano  N'° 145 de la localidad  de C am pam ento  
Vespucio, provincia de Salta.

5.- Objeto: La Sociedad podrá por cuenta propia o de 
terceros, o asociados a terceros, desarrollar las siguientes 
actividades: explotación directa o indirecta en todas sus 
formas de productos agrícolas, fertilizantes, herbicidas, 
plaguicidas, forrajes, pasturas, alimentos balanceados, 
semillas, agroquímicos, y administración de estableci
mientos rurales, ganaderos, agrícolas, forestales, frutícolas, 
citrícolas, de granjas, de colonización sea esta de propie
dad de la sociedad o de terceras personas, explotación de 
hortalizas y frutas en cualquiera de sus formas, cultivos, 
citricultura, acopio ,de cereales, forestación, reforestación 
y plantaciones de cualquier tipo y clase, desmontes, ser
vicios agrícolas como fumigaciones, siembra, cosecha, 
trilla y comercialización de productos agrícolas, ganade
ros y forestales, compraventa, permuta, locación depo
sito, acopio, consignación y cualquier clase de operacio
nes sobre esos bienes y productos, como también la de 
insumos agrícolas, ganaderos y todo elemento necesario 
para el ciclo productivo y pudiendo industrializar y co
m ercializar lo anteriorm ente citado así como su importa
ción y exportación.

6.- Duración: 50 (cincuenta) años a partir de la fecha 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7.- Capital Social: El capital social será de Pesos 
Doscientos Mil (S 200.000), dividido en 2.000 cuotas 
sociales de un Valor Nom inal de Pesos Cien (S 100,00) 
cada una, que los socios suscriben totalm ente en este 
acto de la siguiente m anera: El Señor Carlos Federico 
Gonzalo Carreras suscribe la cantidad de 1900 cuotas 
sociales por un im porte de Pesos C iento N oventa Mil

(S 190.000,00) que representan  el 95 ,00%  de las cuo
tas sociales, el señor M arcos Javier M artin Carreras 
hace lo propio por la cantidad de 100 cuotas sociales 
por un im porte de Pesos D iez M il (S 10.000,00) que 
representan el 10,00%  de las cuotas sociales. De con
form idad con lo establecido por el Art. 149 de la Ley
19.550, en este acto los socios integran el 25%  del 
capital social, com prom etiéndose a com pletarlo  en el 
plazo de dos años. C uando el giro com ercial de la so
ciedad lo requiera, podrá  aum entarse el capital social 
indicado en esta c láusula  m ediante decisión unánim e 
de los socios, la cual determ inara  el plazo y m onto de 
integración y suscripción.

8.- Adm inistración y R epresentación: La adm inis
tración y representación de la sociedad estará a cargo de 
un socio o de terceros designados a tal efecto por la 
totalidad de los socios, quienes se m antendrán en tal 
cargo hasta tanto se resuelva lo contrario m ediante la 
correspondiente acta. Asim ism o, los socios podrán de
signar suplente para que reem place al gerente titu lar en 
caso de ausencia o im pedim ento. Tendrán todas las fa
cultades para adm inistrar y disponer todos los bienes, 
incluso los que requieren poder especial conform e al 
artículo 1881 del Código Civil y el Articulo 9 del decre
to Ley num ero 5965/63, y son los representantes lega
les de la sociedad en todos los actos adm inistrativos, 
civiles, comerciales, jud iciales o extrajudiciales en que 
se deban intervenir. La elección de los gerentes, así como 
su rem oción será por m ayoría del capital presente en la 
reunión de socios. Sin perjuicio de las facultades confe
ridas, será necesaria la intervención de todos los socios 
cu an d o  se d ec id ie re  so b re  d isp o sic ió n  de B ienes 
R egistrables o sobre actos y/o contratos que excedieren 
el giro habitual de los negocios. En este acto se designa 
como gerente al señor C arlos Federico Gonzalo Carre
ras, argentino, D.N.I.: 27.160.716 CUIT: 20-27160716- 
5 casado, constituyendo dom icilio especial a tales efec
tos en calle B elg rano  N° 145 de la localidad de cam pa
m ento Vespucio, provincia de Salta quien en este m is
mo acto m anifiesta su conform idad y aceptación de 
cargo. En caso de incapacidad, fallecim iento, o cual
quier otro m otivo que produzca la im posibilidad de 
carácter absoluto o relativo para continuar en el ejerci
cio del cargo de Gerente, este será reem plazado por el 
suplente, nom inándose al Sr. M arcos Javier M artin 
Carreras, quien constituye dom icilio especial en Barrio 
Parque Belgrano C asa 5 M anzana 203 "D" de la ciudad 
de Salta. Asim ism o se dispone que en virtud de 10 esta
blecido en los Art. 157 - 3°ap. - y 256 últim a parte de la
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Ley de Sociedades Com erciales 19.550, el socio gerente 
depositará en garantía la sum a de pesos: Seis Mil, (S
6.000,00). Importe este que la sociedad deberá reinte
grar una vez que cese en sus funciones.

9.- Fiscalización: podrá ser ejercida por cualquiera 
de los socios o las personas que, a tal efecto, las mismas 
designen.

10.- Cierre de Ejercicio: 31 de Julio de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de_Minas 

y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 

del presente Edicto. Secretaría, Salta, 22 ,08/2012. Esc. 

Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Im p .S  160,00 e) 23/0S/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O .P.N ° 100029518 F. N° 0001-42972

C olegio Unico de C o rre d o re s  Inm obiliarios 
de S a lta  - C U C IS

ASAM BLEA ORD IN A RIA  DE AFILIADOS

El Consejo D irectivo del Colegio Único de C orre
dores Inm obiliarios de Salta, convoca a A sam bleas Or
dinarias de M atriculados, a realizarse el día 4 de Sep
tiem bre de 2012 a horas 18,30 En la Cám ara Salteña de 
la Construcción, Dom icilio: N ecochea 641 con el fin de 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura dél Acta anterior.

2.- Designación de 2 asam bleístas para firm ar el 
Acta de Asamblea.

3.- Consideración y análisis del Balance General - 
iniciado el 01 de M arzo de 2011 al 31 de Diciem bre de 
2011 .

4.- M em oria Anual.

5.- Informe del Organo de Fiscalización.

De acuerdo a lo establecido por el artículo 74 de la 
ley Provincial N° 7629, el quórum  para la Asam blea 
será de la mitad más uno de los colegiados, en condicio
nes de participar. Si una hora después de la indicada en 
la Citación no hubiere núm ero reglamentario. La Asam 
blea se realizara con cualquier número de miembros pre
sentes. Las resoluciones de la Asam blea se tomaran con 
cualquier núm ero de m iem bros presentes .Las resolu
ciones de la Asam blea se tom aran por sim ple m ayoría 
de votos, salvo los casos en que se requiera expresa
m ente una mayoría especial por la presente ley.

La asistencia será personal.

Se hace saber, que la M em oria, Estado Contables 
del m encionado Ejercicio (2011) y el infarm e de la co
m isión revisora de cuentas se encuentran a disposición 
de los asam bleístas en la Sede de nuestra Institución.

Ing. Juan M artín  B iella  C alvet
Presidente

Im p .S  35,00 2 )2 3 /0 8 ^0 1 2

O.P. N° 100029486 F. >P 0001-^2924

C a ja  de Previsión  Social p a ra  A grim ensores, 
A rq u itec to s , Ingen ieros y P ro fesionales 

A fines - S a lta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

31 de A gosto de 2.012

El D irectorio  de la C aja de Previsión Social para 
A grim ensores, A rquitectos, Ingenieros ~ P rofesiona
les A fines de Salta en cum plim iento  de las p rescrip 
ciones legales del Art. 21 de la Ley N ° 6574, co r voca 
a los afiliados a A sam blea Extraordinaria para el c ía  31 
de A gosto de 2.012, en prim era convocatoria  a  las 
18:00 hs. y en segunda convocatoria  a las 19:00 hs. en 
la sede del C onsejo Profesional de A g rin en so res , In
genieros y P rofesiones A fines de Salta, sito  en calle 
G eneral G üem es N ° 529 de ésta c iudad  para conside
rar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 .-Autorización al D irectorio hasta la finalización 

de su m andato (31/12/2014) para la adquisición de b ie

nes inm uebles urbanos o rurales acorde a! inciso Ei del 
Art. 10 de la Ley 6574 y al últim o párrafo del Art. 12  de 
la citada Ley que reza: "Para los casos de autorizeción 
de actos de adquisición, disposición y la afectaciór real 
sobre bienes inm uebles de la C aja se requerirá que el
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voto afirmativo de la m ayoría alcance por lo menos una 
quinta parte del total de afiliados en condiciones de 
votar".-

2.- im plem entación de un Beneficio Opcional Pré- 
Jubilatorio, para los afiliados que se encuentren en acti
vidad, con matrícula habilitada, que tengan 65 años de 

edad, 30 años de ejercicio profesional y 30 años de 
aportes previsionales en ésta Caja, y se encuentren al 
día con sus obligaciones p rev isionales." ... Las decisio
nes se adoptarán por sim ple m ayoría..." (Art. 23 de la 
Ley 6574).-

3.- Designación de dos (2) afiliados para firmar el 
A cta de Asamblea.

Nota: Ley 6574

1°) Art. 23.- El quórum para las asambleas será de la 
m itad más uno de los integrantes del padrón o padrones 
respectivos; pero se constituirá una hora después con 
el núm ero de m iem bros que concurran. Las decisiones 
se adoptarán por sim ple mayoría, teniendo el Presiden
te voto solo en caso de em pate.-

Reglam ento Interno:

"... los profesionales afiliados para poder participar 
en las asam bleas y ejercitar el derecho previsto en los 
Arts. 22 y 23 de la Ley 6574 deberán tener regulariza
das sus obligaciones con la Caja y no estar suspendidos 
o inhabilitados conform e el artículo 12°. de la citada 
Ley".

Ing. Jorge Eduardo Scardilli 
Secretario 

Ing. José A lfredo M iguel
Presidente

Imp. S 141,00 e) 22 al 24/08/2012

ASAMBLEAS

O.P. N° 100029528 F. N° 0001-42976

A sociación de R esponsab les de C om edores 

In fan tiles  y C o m u n ita rio s  de S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

.La Comisión Directiva de la Asociación de Respon
sables de Com edores Infantiles y Com unitarios de Sal
ta convoca a A sam blea General O rdinaria el día 10 de 
setiembre ahs. 18:00 en su sede social: Canónigo Gorriti 
1640 con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y tratam iento del Acta de A sam blea an
terior.

2.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

3.- Lectura y consideración de memoria, inventario, 
estado contable e informe del órgano de fiscalización, 
periodo 2011.

4.- Elección de autoridades.

Nilda Ríos 
Secretaria 

A m alia  R odríguez-  
Presidenta

Imp. $ 2 5 ,0 0  e) 23/08/2012

O.P. N° 100029509 F. N° 0001 -42955

C lu b  Social y D eportivo  K aro l W ojty la  - Salta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

El presidente de la nueva comisión Hernán Herrero, 
convoca a los socios a la Asam blea General O rdinaria a 
realizarse el d ía sábado 25 a hs. 15, en B° El Bosque, 
B lock 18, Dpto. 5 para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Entrega por parte de la com isión anterior de los 
bienes del club;

2.- Entrega de balances e inventario.

3.- E lección de dos m iem bros para firm ar el Acta.

N o ta : T ra n s c u r r id a  u n a  h o ra  sin  h a b e r  lo g ra 
do q u ó ru m  la  A sa m b le a  s e s io n a rá  con  lo s  so c io s  
p re s e n te s .

N éstor Fabián Rojas 
Secretario 

H ernán H errero
Presidente

Imp. S 25,00 e) 23/08/2012
í.

FE DE ERRATAS

O.P. N° 100029519 R ..s/cN ° 100003895

De la Edición N° 18.895 de fecha 22 de agosto de 
2012

Pag. 5291 

SU M A R IO
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Sección ADMINISTRATIVA

Resolución Delegada - S .G G  N ° 322D del 09/08/12

D onde dice

L eyN °6388ysu  Dcto. Reglamentario N° 1448/96...

D ebe D ecir

LeyN ° 6838 y su Dcto. Reglamentario i\'° 1448/96...

La Dirección

Sin Cargo e) 23/08/2012

O.P. N° 100029510 F.N° 0001-42956

A sociación C o o p e rad o ra  de la Escuela
de E ducación  T écnica  A lb erto  E instein  Sa lta

De la Edición N° 18893 del Boletín Oficial del 17/
08/2012 Pag. 5258

Sección GENERAL

A SAM BLEAS

O.P. N° 100029436

En la Convocatoria a A sam blea de la Asociación
Cooperadora de la Escuela de Educación Técnica Alber
to Einstein - Salta

D onde dice:

E jercicioN °21

D ebe decir:

Ejercicio N° 23

La Com isión Directiva

¡Vlartha C. de Langone
Presidente

Asoc. Coop. Esc. Ed. Técnica:
Alberto Einstein

Imp. 5 50,00  e l 23/08/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N ° 100029531

Saldo anterior Boletín S 474.011,60

Recaudación
Boletín del día 22/08/12 S 2.289.60

TOTAL s 475.301,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001968

Saldo anterior Boletín -5 93.225,00

Recaudación
Boletín del día 22/08/12 S 510,00

TOTAL s 98.735,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010  

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro" (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar dónde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e stán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía, co m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em ático  y  N u m é ric o  d e  L ey es 
P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  

b ú sq u e d a , c o m o  a sí tam b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

